
ENSEÑANZA PÚBLICA 
 

La consejera Iztueta pretende 
inhabilitar a parte del profesorado 
público por motivos lingüísticos 

 
El anuncio de la consejera de Educación del Gobierno vasco, Anjeles Iztueta, de 
“buscar salidas a los profesores no bilingües en otros servicios públicos”, 
apartándolos de las tareas docentes, ha provocado reacciones diversas y más si se 
tiene en cuenta la polémica suscitada en el sector tras la decisión unilateral de 
proceder a convocar la Oferta de Empleo Público 

 

La medida anunciada por la consejera podría afectar a casi un 20% de la plantilla docente 
que no ha logrado aún alcanzar un nivel suficiente de conocimiento de euskera como para 
acreditar un determinado perfil lingüístico. Iztueta ha argumentado que “en un país bilingüe, 
todo el profesorado tiene que ser bilingüe. Da lo mismo que dé Educación Física, Música o 
Inglés”. 

CC.OO., que recuerda “la enorme magnitud del esfuerzo realizado por el profesorado en su 
propia euskaldunización, pasando de un 5% a más del 80%”, estima que Iztueta sobrepasa 
así la gestión de la educación vasca, “entrando por completo en la actuación política desde 
posiciones sin proporción ni equilibrio, elementos imprescindibles para gobernar desde el 
respeto al pluralismo y el acierto en la integración lingüística”. 

En opinión de CC.OO., las declaraciones de la consejera “sitúan a muchos profesores del 
sistema público educativo en la picota profesional”. Añade que “perder profesionales 
capacitados y útiles por construir país es un error que sólo contribuiría a empobrecer y no a 
enriquecer” y que “convertir a la enseñanza pública vasca en una burbuja separada del resto 
del mundo educativo, e incluso del resto del mundo a secas, es, además, un fracaso 
anunciado”. 

Según el sindicato, Iztueta “hace una nueva lectura de la legislación vigente y, en buena 
parte, pactada”, para comentar a continuación que “afirmar, desde la máxima 
responsabilidad del sistema educativo vasco, que todo el profesorado ha de ser bilingüe de 
forma inmediata porque lo requiere el país, puede ser un deseo, pero sólo eso”. 

 


